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BetPuBIMA DEL ECUADOR or 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , » 

PESOLUCION yz 19.066 

HUGO LARREA RoyzpoÍ 

INTENDENTE DE COMPARLAS”, 

En ejercicio de las atribuciones sedaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, senún Resolu- 
ción 2 6053, de 22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDIRAGDIÓO 

“BE el 30 de Atril de 1.579, se ha otorgada - 
ante la XOtaria l3a. él Cantón “uayaguil Toctora 
forua Plaza de fercía, la escritera pública de cóns 
titución sipultéónea ¿6 la Compañía Anónima “TINVIR= 
SICA AB... E.A,*” 

SUE el Abogado Gustavo Ortega Trujillo, debida 
mente autorizado, ha presentado cuatra conias nota- 
riales de la misma, solicitando la aprobación de  - 
la constitución similtánea de la indicada Compañía. 

JU conata de la misma escritura, que se ha - 
dado cumplimiento a los requisttos Je ley. 

RE / SS LIYT 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la constitución sí - 
ruiltáneáa de la Compañía Anó- 

nima AENTASISEESÁ BL. 3.4. Y cuyo domicilio es la 
ciucad de Cuayáquil, con un capital sobial de QUINIELA 
TOS MIL SUCRES, reprasentado por «auinientas accio- 
nes ordinarias y noninativas de Un míl sucres cada - 
una. 

ARTICULO SEGUNDO.f Tisponer que la Notaría 13a. 
de este Cantón, al marren de 

la matriz de la escritura pública de 30 de Abril ¿e- 
1.979, tome nota de haber sido aprobada mediante es- 
ta Resolución y CV dae su cunplinmiento. 

ARTISGHLO TERCIROS- Disponer que el Repistrador 
7 Vercantil del Cantón Cuaya - 

quid: a)/inscriba la referida escritura pública y es 
¿ta Resolución en el Rexistro a su cargo, de acuerdo 

a los Arts. 152 y 163 de la Ley le Compalías v Art. 
32 del 2.5. 55 733, de 22 de Agosto de 1.975: y, Pb 
Cunpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de RerÍístro. 
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«REPUBTICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , e 
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ARTICULO CLARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódi- 

cos de rayor clrculación en Guayaquil, el extracto de - 
la escritura pública de 3% e Abril de 1.972, que seríf 
elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. 

COMUNINUESE. -/ada y firuaca fen la 1 Superinten+ en - 
cia de Compañías en €. ayaquil. a quae 
novecientos setenta y nueves.-    

     

  

" Harp Larrea Por 
T JIFSDENTE DE COM 

PROVEYO y firmó la Zesolución que antecede el assor 
Doctor “ino Larrea Romero, Intendente de Compañías <n - 
Guayaquil, a los cuatro dlas del ves de Janio de utl np” 
veciontos setenta y nueve.- 19 CERIITICO, 

Res. 10.066 
E£CV-lias. 
6.4 7%,    
Queda inscrita esta Resolución de fojas 12.7 Gov. 750, nf 

22002 del Rerintro Mercantil y anotada hajo el nínmero 9,35 

Repertorio. fuayaquil, doce de Tunig de mil noveciento    
   y nueve.- Fl Registrador Fercantil. 

    

  

   

    
    

 


